
CONSTANCIA A despacho para resolver. Informando que por error involuntario se 

omitió un valor numérico al momento de identificar el pagaré objeto de ejecución.2 de 

diciembre de 2021. 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, dos  (2) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00746-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P, 

se corrige el auto fechado el 25 de noviembre de 2021 con respecto al número de 

identificación del pagaré objeto de ejecución al que se hiciera alusión en la parte 

considerativa y resolutiva, siendo correcto entender el número 8832422, en todo lo 
demás la providencia quedará incólume.   

 

NOTIFÍQUESE 

     
VALENTINA JARAMILLO MARIN 

JUEZA 
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